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PARTE OFICIAL

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de 
Cámara me dice con esta feclia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cá
mara tiene el lionor de comunicar á Y. E. que 

. S. M" el Rey (Q. D. G-.) continúa avanzando 
en su convalecencia.»

Lo q ue de orden de S. M. la R eina  Regente 
traslado á Y. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde, á V. E. muchos 
años. Palacio 18 de Enero de 1890.=E 1 Duque 
de Medina Sidonia.=Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

S. M. la R eina Regente (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Telegramas y comunicaciones recibidos en 
este Ministerio con motivo de la enfermedad

de S, M . el R e y  ( Q .D .G .)
COMUNICACIONES Y TELEGRAMAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

ORDEN JUDICIAL

C a llo sa  d e  E n sa r r iá  15.— J u e z  p r im e ra  in s ta n c ia :
«Excmo. Sr.: El Juez que suscribe, en su nombre y en 

el del Sr. Registrador del partido, auxiliares y subalternos 
del Juzgado, tiene el honor de manifestar á Y. E. que al re
gresar en este momento del templo de elevar sus preces al 
Altísimo por la preciosa vida de S. M. el Rey (Q. D. G), se 
han enterado con satisfacción del curso favorable observado 
en su grave enfermedad, concibiendo por ello la halagadora 
esperanza de que Dios concederá al joven Monarca el resta
blecimiento de su salud. Animados de estos sentimientos, 
ruegan á Y. E. se sirva ser intérprete de los mismos cerca 
dé la egregia Señora y cariñosa Madre, que tan dignamente 
ocupa el Trono, hasta cuyos pies elevan su felicitación por 
la mejoría de su Augusto Hijo.»

 ̂ C a rm o n a  18, 3 ‘10 t.—Presidente Audiencia Ministro Gra
cia Justicia ' '

«Bien determinado el alivio en la enfermedad de S. M. el 
Rey (Q. D /G .), el Presidente, Fiscal, Magistrados y Tenien
te fiscal y funcionarios de esta Audiencia ruegan á Y. E. 
®6ci respetuosamente con tan fausto motivo
a S. M. .la R e in a  Regente y á toda la Real Familia, reiterán
doles el testimonio de su sincera y leal adhesión.

P a l e n c i a  18, 1*25 Presidente Audiencia Ministro Gra
d a  Justicia:

«El Presidente, Fiscal, Magistrados y Teniente fiscal de 
esta Audiencia han visto con gran satisfacción que S. M. el 
R ey (Q. D. G.) J ia  entrado en el período de la convalecencia 
de la enfermedad que le aquejaba, haciendo fervientes votos 
ni Altísimo por su completo y pronto restablecimiento.

S a n t a n d e r  18 ,11*50 m.—Presidente Audiencia Ministro 
Gracia Justicia:* *

«El Presidente, Fiscal y Magistrados de esta Audiencia 
ruegan á Y. E. se sirva hacer presente á S. M. la R eina Re- 

agente la expresión de nuestra satisfacción más entusiasta por 
el alivio y convalecencia de S. M. el R e y , su Amado Hijo, y 
nuestros votos por su pronto y completo restablecimiento, á

la vez que el testimonio de nuestra más decidida y leal ad
hesión.»

L u g o  18, 12 t.—Presidente Audiencia Ministro Gracia 
Justicia:

«El Presidente, Magistrados, Fiscal, Teniente fiscal y de
más funcionarios del Tribunal ruegan á Y. E. se sirva hacer 
presente á S. M. la R e in a  Regente el sentimiento que les 
causó la grave enfermedad de S. M. el R e y , así como la viva 
satisfacción que hoy sienten por la mejoría que ha experi
mentado, haciendo fervientes votos para que ésta sea pronto 
completa.»

C iu d a d  R o d r ig o  18, 2 Presidente Audiencia Ministro 
Gracia Justicia:

«El Presidente, Fiscal, Magistrados y demás funcionarios 
de esta Audiencia felicitan por conducto de Y. E. á S. M. la 
R e in a  Regente (Q. D. G.), por la mejoría de S. M. el R e y , y  
hacen fervientes votos por el pronto y completo restableci
miento.» ;" -

L e rm a  18, 11*45 m.—Presidente Audiencia Ministro Gra
cia Justicia:

«Tengo el honor, como también en nombre de los Magis
trados, Ministerio fiscal, Secretario, Auxiliares y subalternos 
de este Tribunal, de suplicar á Y. E. haga llegar á las gradas 
del Trono nuestro testimonio de leal adhesión, de satisfac
ción cordial por el estado de convalecencia después de la 
suma gravedad de S. M. el R e y  y  la expresión de nuestros 
votos para que Dios conserve en bien de la Nación española 
tan preciosa vida y la de la más buena de las Reinas y la 
más amante de las madres.» -

O v ie d o  18,12*20 A— Presidente Audiencia Ministro Gra
cia Justicia:

«A la cruel ansiedad y profunda pena que la enfermedad 
de S. M. el R e y  produjo en el ánimo de todos los funciona
rios dé esta Audiencia, haciendo votos desde el primer día 
per el r establecimiento de su preciosa salud, ha reemplazado 
hoy el inmenso júbilo consiguiente á la anhelada noticia de 
que se halla ya en el período de convalecencia. Intérprete de 
sus deseos, ruego á Y. E. tenga á bien elevar á los pies del 
Trono la expresión de estos sinceros sentimientos con nues
tra felicitación más entusiasta, recibiendo, á su vez, los cum

plidos plácemes que con tan fausto motivo le envía esta Pre
sidencia.»

T a l  a v e r a  18,12 t.—Presidente Audiencia Ministro Gra
cia Justicia:

«La Audiencia y Ministerio fiscal han visto con la mayor 
satisfacción que S. M. el R e y  (Q. D. G.), ha entrado en el 
período de convalecencia, y hacen votos fervientes por el res
tablecimiento de su salud. Al tener el honor de ponerlo en 
conocimiento de Y. E., le ruego se digne ser intérprete cerca 
de S. M. de nuestra sincera adhesión.

Y i t i g u d i n o  18,12 A—Juez primera instancia Subsecreta
rio Gracia Justicia:

«Este Juzgado y Registrador de la propiedad del partido 
tienen la más grande ae las satisfacciones por la mejoría 
de S. M. (Q. D. G.), y hacen fervientes votos por su pronto y  
completo restablecimiento.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promovida 
por el Catedrático numerario de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de la Habana, D. Carlos 
Hergueta y Alonso, reclamando contra el nombramien
to de Decano de dicha Facultad, que obtuvo el Cate
drático numerario de la misma D. Valeriano Fernández 
Ferraz en virtud de Real orden de 17 de Enero de 1888, 
por no considerarlo ajustado á lo que dispone al efecto 
el art. 262 del Plan de estudios que rige en esa isla: 

Visto el art. 262 citado, reproducción del 270 de la 
ley de Instrucción pública vigente en la Península, que 
establece que al frente de cada Facultad baya un De
cano, cuyo nombramiento corresponde al Gobierno Su
premo á propuesta de ese Gobierno general, y que esta 
se baga, previa la división por antigüedad de los Cate
dráticos en dos secciones iguales en número de indi
viduos pertenecientes á la Sección de los más antiguos: 

Considerando que los servicios prestados en la Pe
nínsula no pueden ser desconocidos en Ultramar, sin

contradecir los principios del régimen de la asimila
ción que en el Gobierno de aquellas provincias se vie
nen sustentando, y muy especialmente en materia de 
Instrucción pública:

Considerando que entre los cinco Catedráticos de la 
Facultad de Filosofía y Letras, cuyos servicios debían 
apreciarse al formular la propuesta para el cargo de 
Decano, D. Carlos Hergueta y D. José S. Castellanos 
tomaron posesión de sus cátedras numerarias de la 
Universidad de la Habana en 9 de Enero y 19 de Fe
brero de 1883 respectivamente, sin que aparezca que 
bayan desempeñado con anterioridad como numerarios 
cátedra alguna en la Península, y que D. Valeriano 
Fernández Ferraz, aunque se posesionó en 28 de Marzo 
del mismo año de la que obtuvo en aquel centro de en
señanza,, había alcanzado por oposición en 1868 y ser
vido la numeraria de Lengua griega de la Universidad 
de Sevilla durante seis meses y diez días, por cuya cir
cunstancia, que para el caso debe tomarse en cuenta, 
vence en antigüedad á los dos Profesores mencionados:

Considerando que con sujeción alcriterio de la an
tigüedad rigurosa, pues que sólo de ésta habla el ar
tículo 262 indicado del Plan de estudios, la propuesta 
de ese Gobierno general y el nombramiento hecho en 
su virtud por la Real orden aludida de 17 de Enero 
de 1888, son perfectamente legales en cuanto se refiere 
áD. Valeriano Fernández Ferraz, porque siendo éste el 
tercero de los cinco Catedráticos de la Facultad, en or
den á la antigüedad, ha debido figurar en la expresa
da propuesta con preferencia á los referidos D. Carlos 
Hergueta y D. José S. Castellanos, quienes resultan 
ser respectivamente el cuarto y el quinto de aquel 
orden:

Considerando, por último, que la preferencia dada 
para el Decanato á D. Valeriano Fernández Ferraz re
sulta además, á todas luces, justificada, porque el Pro
fesor agraciado reúne en su carrera circunstancias y 
méritos que no admiten comparación con los de sus 
compañeros, y que el Gobierno de la Nación, previo 
informe del Consejo de Instrucción pública, hubo de 
reconocerle por Real orden de 7 de Abril de 1883;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de conformidad con el dictamen del mis
mo Consejo, ha tenido á bien:

Primero. Declarar que D. Valeriano Fernández Fe
rraz figura justa y legalmente en la propuesta que hizo 
ese Gobierno general para la provisión del Decanato de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
la Habana, vacante por defunción del Profesor que lo 
desempeñaba.

Segundo. Desestimar la reclamación dirigida por 
el Catedrático de aquella Facultad, D. Carlos Hergue
ta y Alonso, contra el nombramiento de Decano hecho 
en favor del mismo Fernández Ferraz por Real orden 
de 17 de Enero de 1888.
' Tercero. Consignar que teniendo en cuenta la anti
güedad, así como los méritos y servicios que concu
rren en los Profesores numerarios déla Facultad de 
que se trata, comprobados por las hojas que acompa
ñan al respectivo expediente, D. Valeriano Fernández 
Ferraz lleva á sus compañeros una ventaja tan consi
derable, que ninguno puede disputarle el primer lugar 
en el orden de mérito y en los servicios prestados á la 
enseñanza, y en consecuencia, para ser objeto de la 
distinción que se le ha otorgado nombrándole Decano 
de la Facultad.

Y cuarto. Disponer que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  en la de la Habana,
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en observancia de lo que previene el Real decreto de 5 
de Octubre del año 1888.

Todo lo que de Real orden comunico á Y. E. para 
su conocimiento y demás fines que correspondan. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1890.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA
D irecc ió n  d e H id ro g ra fía .

A V I S O  A . L O S
Núm. 16?.

En cnanto se ijBciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO 

Dinam arca.
967. R e t i r a d a  d e  l a s  b o y a s  q u e  v a l i z a b a n  e l  m a r  d e

EXPERIENCIAS DE TORPEDOS SOBRE EL MlDDELGRUND, EN CO
PENHAGUE, Y SUPRESIÓN DEL SECTOR VERDE DE LA LUZ TRE-
k r o n e r  (S u n d ). [A. a. Y., núm. 156/922. París, 1889.) El 13 
de Septiembre de 1889 se han retirado las boyas del mar de 
experiencias de torpedos sobre el Middelgrund [véase aviso nú
mero 136/819 de 1889).

En el mismo día se ha retirado la valiza establecida en 
Trekroner, y suprimido el sector verde del faro principal de 
Trekroner.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
Dinam arca.

968. B u q u e  p e r d i d o  a l  E. d e  D r a g ó r  (A. a. Y., núme
ro 156/923. París, 1889.) Una goleta se ha ido á pique en 8,5 
metros de agua al E. de Dragar. Para valizar este peligro se 
ha fondeado á 0,5 cables al E. de él un faro flotante de los 
destinados para ese servicio.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Patees B ajes.
969. M o d i f i c a c i ó n  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  m a r e a  d e l  H o e k  

H o l a n d a .  (A . a. Y., núm. 158/935. París, 1889.) Desde el 1.° de 
Enero de 1890, las señales de marea de noche, hechas en el 
Hoek de Holanda (véase Aviso núm. 2/1 de 1888), indicarán un 
metro más de agua.

Esto es, que la señal que en la actualidad corresponde á 
5 metros, desde la fecha expresada indicará 6 metros de 
agua.

Cartas números 44, 45, 219 y 802 de la sección II.

P atees Bajos.
970. A v e r í a  e n  l a  c o r n e t a  d e  n i e b l a  d e l  H o é k  d e  H o -  

l a n d a . (A. a. Y., núm. 158/936. París, 1889.) La corneta de 
niebla dol Hoek de Holanda (véase Aviso núm. 129/782 1889), 
no presta servicio por ahora. .

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 32: cartas números 44 y 802 de la sección II.
Patees B ajos.

971. A u m e n t o  d e  u n  s e c t o r  r o jo  á  l a  l u z  d e  S t a v e -  
n iz z e  (E s c a l d a  O r i e n t a l ). (A. a. Y., núm. 158/937. Pa
rís, 1889.) A la luz de Stavenizze se la ha aumentado un sec
tor rojo, comprendido entre las marcaciones al faro S. 85° E. 
y S. 72° E.

Este sector indica los Slikken Van derr Dortsman.
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 20: carta número 802 de la sección II.

Alem ania.
972. C a r a c t e r e s  d e  l a s  b o y a s  d e l  E m s O c c id e n t a l  y  

d e l  H u b e r t  G a t  (A. a. Y., núm. 158/939. París, 1889.) La 
boya de recalada del Ems Occidental lleva una bandera.

La boya de Hubert Gat [véase Aviso núm. 115/712 de 1889) 
es una boya-valiza, y sobre ella lleva dos conos opuestos por 
el vértice, el cono superior de mitad de altura que el inferior, 
y la percha que los sostiene lleva un travesaña de madera 
cerca de su extremo superior.

Cartas números 44 y 45 de la sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F ra n  o í ¿i. '
9 7 3 .  N o t ic ia s: so b r e  l a , v a liz a  d é  l a  p u n t a  Oh a r d ü n -  i

RIERE, EN LA COSTA G , DÉ LA ISLA O lE R Ó R . (1 . a .  Y.» n ú m e 
ro  156/921. París* 1889.) La, valiza que hay en la punta Ohar- ; 
donniére costa O. d e  l a  i s l a  Olerón, es una torre de madera i 
cuyo objeto es servir de refugio á los náufragos; es poco vi- • 
sible y no es buen punto de marcación. j

En la punta Coubre hay otra torre de refugio.
Carta núm. 150 a. de la sección II.

Océano Atlántico del fo r te .
974. B u q u e  p e r d i d o . (A. a. Y., núm. 158/940. París, 1889.)

El Capitán del vapor Bnrgundia encontró el 1.° de Septiembre j 
le 1889, por los 40° 27' N. y 51° 8' O., una barca entre dos 
aguas, desarbolada á 3 metros de la cubierta y el botalón de 
foque partidó-por el taínborete.

El buque estaba pintado de negro con verduguillo blanco 
y el frontón de proa y espejo de popa pintados de verde.

MAR DE LAS ANTILLAS !
Igla de Puerto B ico .

975. Luz e n  e l  i s l o t e  C a r d o n a  ( P u e r t o  d e  P o n c e ) . El j 
Comandante principal de Marina de la isla de Puerto Rico co- : 
nunícaque el 15 de Agosto de 1889 se inauguró la luz del i 
slote Cardona en el puerto de Ponce [véase Aviso núm. 104/607 ] 
le 1889), la que ha venido á reemplazar á la que existía en í

los altos de la Capitanía de puerto de Ponce, que ha sido apa
gada.

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág. 40: carta número 190 de la sección IX y americana núm. 1.001.
Madrid 2 de Octubre de 1889. =E1 Director accidental* 

P e l a  y o  A l c a l á  G a l i a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 del presente mes para sacar á pública licitación el suminisr tro de envases de lona para el servicio del ramo, durante eí ejercicio económico de 1889-90, y aprobado con igual fecha el pliego de condiciones que ha de servir de base para la referida subasta, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en el edificio que ocupa esta Dirección, calle de Carretas, núm. 10, el día 20 de Febrero próximo, á las dos de la tarde.El mencionado pliego de condiciones se hallará de mani- fiesto en el Negociado del material del expresado Centro, j  las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino de. . . . . ,  que reúne cuantas circunstancian exige la ley para representar en acto3 públicos, por sí mismo(ó á á nombre de D    vecino de. . . . . ,  para lo que se halladebidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial Asla provincia, fecha , y de cuantas condiciones se exigenpara la subasta del material de envases de lona para la conducción de la correspondencia que se necesita en la Dirección general de Correos y Telégrafos, se compromete á construirlo y entregarlo en la Dirección general citada, dentro del plazo que fija la condición 5 .a del pliego y á los precios siguientes:
Pesetas.

Sacas A de cáñamo, conboca de cuero................. 250 á pesetas unaIdem A de algodón, sinboca de cuero................. 800 á »Idem B de cáñamo, con ojetes, para ambulantes. 350 á »Idem D de algodón encarnadas .......................... .. 400 á »Idem D de cáñamo, con candado y cierre mecánico.......................... . 350 á »
T o t a l ...........................

(Fecha y firma del interesado.)Madrid 18 de Enero de 1890.=:E1 Director general, A, Mansi.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando adquirir 5.000 bonos para respuestas pagadas internacionales, se anuncia al público á fin de que el que desee hacer este_ suministro, presente sus proposiciones en el referido Negociado en el término de ocho días, á contar desde el en que se publique este anuncio en la G a c e t a , el cual será de cuenta del adjudicatario.El modelo se halla de manifiesto en el repetido Negociado todos los días de doce á cinco de la tarde.Madrid 17 de Enero de 1890. =E1 Director general, A* Mansi. 21—S

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a   y  C o m e r c i o .

R e s u m e n  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el año de 1889 último, según los datos facilitados por la Junta Sindicaldel Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

MESES

DEUDA AL 4 por 199
Deuda 

del personal.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
Cédulas 

al 4 por 100.
•TOTAL

Pesetas.
PERPETUA

Am ortizable.

Billeteshipotecarios
E m i s i ó n

de 1886

3 por 100 
anual 

y l  por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 
al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. E xterior. Al 6 por 100. Al 5 por 100.

Enero................. 229.886.500 14.592.500 9 . 810.500 P 8,178.000 P i » 90.000 601.500 » » 262.559.000
Febrero............... 312.927.500 1 5 .8 7 5 .0 0 0 6.176,500 » 9.214.000 > > p p 413.000 » > . 344.606.000
Marzo................. ¿5.262.000 12.325.000 7.271.000 » 6.576.500 > > 18.500 5.000 495.500 p 361,953.500
Abril............... ,. 336.133.000 12.168.000 10.015,000 7.306.500 l p > 48.000 521.000 637.000 p 366.828.500
Mayo. . . . . . ------ 272.628.000 10.880.000 11.705.500 P 5.950.500 ft l 30.000 61.000 553.000 544.000 p 302.352.000
Junio................ 198.452.000 12.158.500 11.514.000 » 7.374.000 11.750 » 26.000 43.000 667.000 721.000 p 230.967.250
Ju lio ................... 241.169.000 27.473.500 15.934.000 5.525.000 > * p p 118.500 396.000 p 290.616.000
Agosto................ 98.626.000 17.489.000 3.995.000 » 2 . 888.000 45.750 p » 13.000 198.500 49.000 p 123.304.250
Septiembre. . . . . -]18.200.0QO 15.400.000 3.586.500 y 3,049.000 > P » 5.000 692.500 76,500 p 141.009,500
Octubre......... . 154.381.800 18.334.000 8.767.000 5.000 4,183.000 p > » p 550.500 268. OOQ p 186.489.300
Noviembre.,. . . . 218.550.500 31.481.500 7.155.500 5.724.500 P 72,000 *> 391.000 260.000 P 268.635.000
Diciembre.......... 185.221.300 27.222.500 5.766.000 5.099.000 P 5.000 » 282.500 196.500 p , 223.792.800

T o t a l e s . . . 2.701.437.600 215.399.500 101.096.500 5.000 71.068.000 57.500 i 151.500 265.000 5.484.500 3.148.000 p 3.098.113.100

Madrid 7 de Enero de 1890.==E1 Director general, Carlos Testor.
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M IN ISTE R IO  DE L A  GOBERNACION

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 17 de Enero de 1890.

ss
fi
* pu . o

ssxo* Años 
de edad. ESTADO CRASIFICA^TÓH 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar djl fallecimiento. O B S ER V A C IO N E S

Número 
de 

¡ 
orden.. <■

SSXOB
Afios 

de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
és la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. O B S E R V A C IO N E S

Varón. . . 28 Casado.. Fiebre adinámica.. Viriato, 7 ............................ >y 38 Varón. . . Feto , Hospital Provincial,. . . . . ■fr.
2 Idem....... 4 Soltero.. Difteria................. Pacífico, 14......................... )> 39

40
41
42
43
44

Idem....... Idem Torres, 7 . ........................
Don Pedro Unanue, 14..
Piamonte, 6.......................
Pacífico 19 . . . .  . . .

3 Idem.... . 26 Idem.. . . Tuberculosis.......... Olivar, 56. ........................ p Idem....... Idem.
4 Idem... 25 Casado.. Idem........................ San Juan, 27,.................... p Hembra. 1 Soltera. • Sarampión ...••••. P

»5 Idem....... 32 Soltero... Idem,....................... Hospital Provincial.......... p Idem. . . . 48 Idem.. . . Tifus........................
6 Idem....... 21 Idem. . . . Idem.............. .. Ronda de Atocha, 22........ » Idem.. . . 8 Idem.. . . Tuberculosis. . . . . . Hosnital Provincial p
7 Idem ..... 60 Casado.. Grippe............. . Hospital Provincial..........

Ribera Manzanares, 61...
» Idem.. . . 48 Casada.. Idem........................ Idem.................... ............. p

8 Idem... 2 Soltero. . Dentición........ .... » 45
46
47
48
49
50
51

Idem.. . . 2 Soltera. . Tabes mesentérica. Palafox, 12.......... . . . . . . p
9 Idem..... 2 Idem... . . Bronquitis.............. Casino, 8 ............................ > Idem... . . 1 d. Idem. . . . Sífilis infantil........ Inclusa............................... p

10 Idem. . . . 1 Idem. . . . Idem......... *........... Bravo Murillo, 1 5 ............ P Idem....... 69 Viuda.. . Insufic.a valvular.. Val verde} 8. »
11 Idem.. •.. 7 m. Idem.. . .  

Idem.......
Idem. .................. Salitre , 8 ................... )> Idem....... 60 Soltera.. 

Viuda.•.
Lesión cardiaca... 
Bronquitis..............

San Buenaventura, 4 . . . .  
Salitre 23 . .  . .12 Idem....... 10 d. Idem........................ Sordo, 9 ............................. P Idem. . . . 60

Jr
P

13 Idem... . . 2 m. Idem....... Idem......................... Costanilla San Pedro, 5 .. » Idem.. . . 17 d. Soltera.. Idem........................ Góngora 4 . . . . P
P14 Idem....... 54 Casado.. Idem................... Pelayo, 72 ..................... P Idem. . . . 3 d. Idem................ Idem....................... Santa María, 30 ...................................

15 Idem................ Im . Soltero. . Broncopneumonía.  
Pneumonía.. . . . . . .

Caravaca, 12................................................ p 52
53
54
55
56
57

Idem. . . . 3 d. 
1 d. 

50

Idem................ Idem........................ Visitación 15 • P
16 Idem. . . . 52 Casado.. Palma, 36........................... » Idem....... Idem Idem.................. .... Santa Enerada 40
17 Idem.. . . 50 Viudo. . . Idem............... Hortaleza, 43....... ............. p Idem. . . . Idem.. . . Idem....................... Gravina 11

ir
%

18
19

Idem....... 61 Idem Idem........................ Moratines, 3 ......................
Ronda de Segovia, 13___
Orden, 4.............................

)) Idem. . . .  
Idem.. . .

49
67

Idem . . . .  
Casada.. 
Soltera...

Catarro bronquial. 
Pneumonía ..........

C. V illa ,!.........................
Carret. Extremadura, 18.
Habana,8 ..........................
Sau Bartolomé 19

Idem....... 35 Casado. . Idem. .  .............. . p
//
vv

20 Idem... . . 69 Viudo. . . Idem........................ Idem. . . . 54 Idem...................... .
y
P

21 Idem....... 77 Casado.. Idem........................ Paseo de Atocha ,2 1 ........ » ■ 58
59
60 
61

Idem. . . . 29 Idem.. o. Idem... .  . .. »
»22

23
24

Idem....... 16 Soltero. . Idem................ Bravo Murillo, 104.......... » Idem.. . . lm .
5

Idem....... Catarro capilar. , . .  
Catarro pulmonar.. 
Fiebre gástrica.. . .
Enteritis.................
Enterocolitis..........

Preciados 19
Idem... •. 70 Casado.. Idem........................ Gato, 1 . . . . ................... . » Idem.. . . Idem... . . Rodas 7
Idem.... * 64 Viudo. •. Idem........................ Válgame Dios, 1.............. p Idem.. . . 5 Idem....... Amparo 9 2 .............. p

25
26

Idem., é. . 47 Casado.. Idem........................ Soldado, 31........................
Mesón de Paredes, 60.....

62 Idem.. . . 49 Casada.. Embajadores 48 • . . . . p
Idem.... , 24 Soltero. . Pleuresía........ . 63 Idem. . . . 1 Soltera.. C.° de Carabanchel, 3 . . . .  

San Nicolás, 1 1 .. . . . .  . . .
»

27 ¡Tófi-m___„ 70 Viudo... . Catarro pulmonar. 
Idem....................

Doctor Fourquet, 2 7 . . . . . p 64 Idem....... 56 Casada. • Cólico...................... y)
28 ídem----- 66 Idem. . . . Olivar, 38............. .............

San Vicente, 36.............. ..
» 65 Idem....... 27 Soltera. . Peritonitis.............. Serrano, 5 ................. . )>

29 Idem....... 78 Casado.. Idem........................ » 66 Idem....... 3 m. Idem....... Derrame seroso... . Buen Suceso, 1 3 ........ .. p
30 Idem....... 4 Solterp..  

Casado..
Angina...................
Derrame seroso.. . .

Esgrima, 11....................... » 67 Idem....... 16 d. Idem... Idem............. Ferraz, 60....................... .. »
31 Idem....... 71 Fuencarral, 16................... » 68 Idem....... 44 Idem....... Idem........................ Berruguete, 5 .................. >
32 Idem....... 50 Idem.. . . I d e m .. ................. Hartzenbusch, 7 ............... >> 69 Idem.. . . . 65 Idem....... Atrofia....... ............. Serrano 22.. .................. P
33 Idem.... . 44 Soltero.. Reblandecimiento.. Pacífico, 15 . . . . . . . . . . . . . » 70 Idem.. . . 38 Casada*. Parto distócico.. . .  

Inanición.......... ....
Hosnital Provincial.. . . . >

34 Idem... . . 16 Idem.. Raquitismo.......... ....
Ulceras. . . . . . . . . . .

Particular, 9 . ................ p 71 Idem. . . . 3 d. Soltera... Cebada, 7. >
35 Idem.. , . 73 Viudo.. . Atocha, 117 y 119. . . . . * . » 72 Idem.. . . 18 d. Idem.... . Falta de desarrollo. Paloma, 3 ......................... >
36 Idem.. . . 75 Idem. . . . Senectud. . . . . . . . . Hospital Provincial... . » 73 Idem.. . . Feto.. p
37 Idem. . . . 11 d. Soltero... No determinada... Inclusa......................... P- 74 Idem. * .. Idem. p

1
Total de inhumaciones: 69 y 5 fetos.— Varones 40; hembras 34 .— De difteria un varón.— De sarampión una hembra.— De viruela nada.

De enfermedades bronquiales y pulmonares, 21 varones y 12 hembras; total, 33.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
s it u a c ió n  d e l  m ism o

18 Enero 1890. 11 Enero 1890. 18 Enero 1890. 11 Enero 1890.

ACTIVO Ptas, C&nts, Ptas, Cénts, PASIVO Ptas, Cénts', Ptas, Cénts.

% Efectivo metálico........... . 190.033.038*61 
2.815.347*57 

23.950.64S‘96

10.211.885
41.379.710*06

»

190.015.029*33
4.171.226*05

23.950.649*96

11.211.885
51.458.117*01

1.004.000

Capital................................................. . *. ................ ..
"Rondo dñ'jíê fvrv& •*. ............  * - _ .  •..............

150.000.000 
15.000.000 ‘ 
2.847.812*74 

912.893*88 
741.495.550 
355.155.731*95 
52.911.880*67 
41 024.367*03

150.000.000
15.000.000
1.981.016*17
1.306.260

738.669.150
351.608.799*21
52.978.199*05
51.024.367*03

* < riiGcios üenuiences q g  touiu.» • • •
n tu i Por pastas de oro............................Casa de Moneda.. .  j pQr reacunaci5n ¿e ia piafa reco

gida..............................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros. . . . . . .
Efectivo en poder de conductores............ .. . .................

Ganancias y perdidas.. . .  * . ! !
Billetes en circulación.........................................................
Cuentas corrientes..............................................................
Depósitos en efectivo..........................................................
Comisionados extranjeros.............................. ..^ .

( Descuentos.................. .; ......... .
1 Préstamos........................................
\ Deuda amortizable al 4 por 100..

Cartera.. .  .............. < Acciones de la Compañía arren-
j dataria de Tabacos ....................
f Letras del Tesoro......................
\ Otros conceptos.......................

Bienes inmuebles............. ............. ............ ............ ..
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo .
Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde

1.° de Enero á 31 de Marzo de 1890,.^.......... ..........
Diversas................... .............................. ...................

268.390.631*20
174.396.524*66
205.312.352*04
453.447.801

12.270.000 
165.000.000 

.* 6.659.989*24 
15.874.469*07 

103.031.906*41

189.476*58
18.349.706*95

281.810.907*35
176.427.871*44
203.136.655*23
453.447.801

12.210.000
165.000.000

6.561.145*82
15.797.541*49

103.992.366*99

116,824*29
16.430.163*86

Dividendos...  ........................................................................
Intereses y amortización de Deudas convertidas............
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100................................................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Tesoro público: su cuenta corriente de valores..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Enero á 31 de Marzo
de 1890 ......................................... ...............................

Diversos................................... ^ .

5.743.730*20
697.723*88

3.737.860
1.736.543*36

233.397*75

394.869*69
51.030.489

11.293.390*20
697.723*88

4.620.245
1.512.028*85

233.397*75

3.192.835*78
50.872.965*55

1.422.922.857*15 1.434.991.277*47 1.422.922.857*15 1.434.991.277*47

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

18 Enero 1890. 11 Enero 1890.
Ptas, Cénts, Ptas, Cénts,

Oro....... ........... . . . . . o . . . . . . . .............................
Plata......................................................................
B r o n c e . . . . . . . . . . . . ...........................................

. . . . . . . . .  79.214.382*19

................  103.864.815

................  6.953.841*42

79.212.128*22
103.863.599*97

6.939.301*14

190.033.038*61 190.015.029*33

El Interventor general; Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

Banco de España.
Debiéndose proceder á la corta de los cupones que ven

cerán en 1.° de Abrí] próximo venidero, correspondientes á 
los valores depositados en este establecimiento, se avisa á 
los interesados: 

lv° Que podrán retirar, previo pedido, los cupones en 
rama, así como avisar por escrito que se conserven unidos á 
los títulos: basta el día 1.° inclusive de Febrero inmediato, 
lo s de la Deuda perpétua al 4 por 100 exterior, y de billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, y hasta el día

15 del mismo mes, los de todas las demás clases de valores 
depositados.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá, 
sin excepción alguna, á la presentación y cobro de los res
pectivos cupones que no hayan sido objeto de pedido ó aviso, 
según queda expresado.

Y 3.° Que no se admitirán en depósito los efectos que 
contengan el indicado cupón de 1.° de Abril:

Desde el 3 de Febrero, los de 4. por 100 exterior y de bi
lletes hipotecarios de la Isla de Cuba.

Desde el L* de Mam), los de 4 por 100 perpetuo inferior.

Desde el 11 del mismo mes, los de 4 por 100 amortizable. 
Y desde el 15 también de Marzo, los ae otros valores. 
Madrid 18 de Enero de 1890. =E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se verifiquen en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes.
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Día 20.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones, semestre de 1.° del corriente y anteriores; 
de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre de 89, 
y de inscripciones del 3 por 100 del de 1.° de Julio de 83 y 
anteriores; facturas corrientes.

Día 21.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el 19 del 
actual.

Día 24.
Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á seünlamtanto hasta el 21 del 
corriente

Idem id. de todas clases de Deuda, semestre de Julio de 8.2 
y  anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripcio
nes), atrasos de Julio de 74 y reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizados en el sorteo de Junio de 1889 y anteriores; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas y de material del Tesoro, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 25.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferro
carriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 
4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem da valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Enero de 1890. =  El Director general, S* 
Pastor.

Esta Dirección general ha dispuesto que por el Negocia
do de recibo de créditos de sus oficinas se admitan para el 
reembolso desde el día 20 del com éntelos títulos de Deuda 
al 2 por 100 exterior que han resultado amortizados en el sor
teo celebrado en 28 de Diciembre último.

La presentación se verificará con dobles carpetas, que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pa este Centro directivo, en las que se relacionarán los títu
los amortizados por series y numeración correlativa de me
nor á mayor. Estos títulos deberán llevar el cupón del venci
miento de 30 de Junio próximo venidero, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda para en amortización por sorteo.» (Fe
cha y firma del presentador.)

Semanalmente y en la forma acostumbrada, cuidará esta 
Dirección general de hacer los llamamientos para el pago, el 
cual tendrá efecto por el 5 por 100 del valor nominal de los 
títulos, de conformidad con lo establecido en la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 17 de Enero de 1890.=E1 Director general, S. 

Pastor..

ADMINISTRACION PROVINCIALGobierno de la provincia de Badajoz.
Sección de Fomento.— Carreteras.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la su
basta intentada en el día de ayer, para la adjudicación de los 
acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Venta de Culebrín á Gastuera 
por Llerena, sección de Llerena á Valencia de las Torres, en 
esta provincia, lie acordado señalar el día 27 j-del actual, y 
hora de las doce de su mañana, para la celebración de nueva 
subasta para indicado servicio, sirviendo de tipo su presu
puesto de contrata, ó sea la suma de 9.115 pesetas 18 cén
timos.

La subasta se celebrará en mi despacho de este Gobierno 
civil, en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno el presupuesto, con los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas á que ha de suietarsa 
este servicio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados apis 
tados al modelo adjunto y  escritas en papel sellado de la 
clase 11.a, y acompañadas del resguardo que acredite el de 
pósito de 92 pesetas, ó sea el 1 por 100 de dicho presupuesto 
que se exige para poder tomar parte en la licitación.

Los gastos de inserción de este anuncio en la  G 4 c e t a  d e  
M ad rid  y  Boletín oñcial de la pío vinel a, así como lo s  demás 
gastos que ocasione la subasta, serán de cuenta del re
matante.

Badajoz 14 de Enero de 1890.=E1 Gobernador.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 14 del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico para la ca
rretera de tercer orden de Venta de Culebrín á Castuera por 
Llerena, sección de Llerena á Valencia de las Torres, en esta 
provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes. por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga escrita en letra, sin en
mienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del proponente.) 15—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 18

Telegramas recibidos en el día de la f  echa y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios * puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Villaviciosa Odón.—José González, posada Cebada, calle 
Cebada. '

Soria.—-Jesús López, Jardines, 10.
Yalencia.—Antonio Pieltaín, Moret, 1.
Luarca —Enrique Fernández, Fuencarral, 74, droguería.
Madridejos.—Tapico, Notario, Visitación, 1 (ausente).
Segovia.—D. Ignacio Goma, Hileras, 2.

Rittershausen.—Alberto Steegmann, sin señas.
Pinatar.—Faustino Villena, Santo Domingo, 20, tercero.
Palencia.—José Ortiz Moreno, Ministerio Hacienda.
Church.— Tavlors, sin señas.
Alcantarilla.—Francisco Mateo Vela, ídem.
París.— Goitia Hermanos, ídem.
Aoiz.—Ramón Oonesa, Procurador, Hortaleza, 10.
Portugalete.—Eladio Berriatúa, Flor Baja, 26, principal.
Cuevas.—Andrés García, lista Telégrafos.

NORTE

Tarifa.—García, Olid, 21, droguería.
SUR

Saus. F.—Francisco de Asis Mandorell, Santa Isabel, 31, 
segundo.

Piedrabuena.—Maximina Cabezas, Ave María, 23.
Almadén.—Juan Ruiz Jordán, Valencia, 2, segundo.

FLORIDA

París.— Mayor Ricarde . Seaver, passajere estación Sud- 
express (ausenté).

Madrid 18 de Enero de 1890. =  Por el Jefe del Centro, 
Samaniego.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta, se anuncia á pública 
licitación ante la de subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de este Arsenal, y  simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y  hora que 
oportunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de la C oru ñ a , la subasta de las 
obras de instalación de una red  telefónica y  desinstalación 
del servicio telegráfico actual de este Departamento, bajo el 
tipo de 6.478*25 pesetas, y con sujeción al pliego de condicio 
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co

mandancia general de este_Arsenal y en la citada Comandan
cia de Marina de la Coruna hasta la referida hora, en que 
dará principio el acto; consignándose en dicho pliego que 
para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza, para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
600 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes.

Modelo de proposición.
. D. N. Ñ., vecino de   domiciliado en  , con cédula

personal núm    por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. N N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. . . .  (de tal fecha ó en el Bo
letín oficial de la provincia de , núm , de tal fecha) y
del pliego de condiciones para subastar las obras de instala
ción de una red telefónica y desmonte de parte del servicio 
telegráfico, se compromete á llevar á cabo este servicio, con 
estricta sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado 
como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 14 de Enero de 1890.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. • 20—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E  MADRID

CONTADURÍA GENERAL —  NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 

A ñ o económ ico de l 8 8 9 - 9 0 .
B a la n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  C o n t a b i l id a d  v e r if ic a d a s  b a s t a  e s te  d ía .

M E T Á L I C O

INGRESOS

PRESUPUESTO 

autorizado 

y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFERI 

E N  M Á S

Pesetas.

3NCIAS

EN MENOS

Pesetas.

Sección 1.a—Propiedades.......................................................... 957.318‘90 319.017*30 » 638.301*60
— 2.a—Beneficencia, Sanidad é Higiene.............. 152.625 27.770 » 124.855
— 37*—impuestos..  .tttttt ............................................ 22.335.450 10.850.026*25 » 11.485.423*75

4.a—Arbitrios por servicios municipales................ 616.150 303.247*90 312.002*10
— 5.a—Idem por ocupación de la vía pública............ 504.948t68 243.911*02 » 261.037*66
— 6.a—Recargos sobre contribuciones é impuestos

del Estado....................................................... 2.795.000 1.198.51F63 » 1.596.488 37
— 7.a—Reintegros........................................ ................... 294.500 17.506*41 » 276.993*59
— 8.a—Eventuales........................................................... 46.000 14.418 » 31.582
— 9.a—Resultas................................................................ » 4.374*42 4.374*42 »

Movimiento de fondos...................................... * » » »
Crédito extraordinario «Calle de Sevilla». . . . » 418439*51 418.439 íñ »
Ampliación del presupuesto ordinario.. . . . . . » 1.214,148*55 1.214.148*55 »

í Corriente.......... 1.500.000 941.012*41 » 55(8.987*59
.Presupuesto especial) Ampliación.................. 489 072*09 489.072*09 »

del Ensanche..........} Resultas............... .. » 133.304*79 133.304*79 »
1 Movimiento de fondos. > 86.000 86.000

Fondos especiales.................... ......... ................ » 1.320.641*96 1.320.64 L‘96

T o t a l ......................... 29.201.992*58 17.581.402*24 3.665.981*32 15.286.571*66

GASTOS

Sección I a— Gastos del Ayuntamiento................................. 955.104 425.119*27 » 529.984*73
— 2.a——C a r g a s »••••*•••**•»•••* 6.480.541*11 1.838.394*99 5.142.146*12
— 3.a—Obligaciones extrañas á los servicios muni

cipales .................................... ........................... 8.272.339*03 5.551.757*05 » . 2.720.581*98
—  4 .a—Policía urbana y rural....................................... 8.123.630*98 2.437.554*25 » 5.686.076*73
—  5.a—Instrucción pública................................ ........... 1.136.84871 406.421*79 » 730.426*92— 6.a—Beneficencia , Sanidad é Higiene.................... 912.483*75 337.881*75 574.602
—  7.a—Gastos de arbitrios y rentas......... ................. . 1.566.545 741.679*74 » 824.865*26
— 8.*—Subvenciones....................................................... 52.000 8.749*95 » 43.250*05
—  9.a— Calamidades é imprevistos ........................... . 200.000 9.583 » 190.417— 10.a—Ejercicios cerrados............................................ 2.500 2.488*86 » 11*14

Devoluciones de ingresos indebidos................ » 1.682*20 1.682*20 »
Resultas...................... ........................................ 859*59 859*59
Crédito extraordinario «Calle de Sevilla». . . . » 302.504*80 302.504*80 »
Ampliación del presupuesto ordinario........ ...

/ Corriente.....................
Presupuesto especian Ampliación . . . . . . . . .

» 1.214.148*55 1.214.148*55 »
1.500.000 59.552*34 » 1.440.447*66» 489.072*09 489.072*09 »

del Ensanche... . . .  / Resultas............ .. » » »
\ Movimiento de fondos. » 86.000 ' 86.000

Fondos especiales............................................... » 754.218 34 754.218*34 »
T o t a l .................................. 29.201.992*58 14.167.668*56 2.848.485*57 17.882.809*59

Existencia en Caja ...................... » 3.413.733*68 » »

P A P E L

INGRESOS

Fondos especiales........................ ................... ...... ............ 4.219.869*39 4.219.869*39

PAGOS

Fondos especiales................................................. . ............ 19.530 19.530

Existencia en Caga*. • • • > . . . . . . . » 4.200.339*39 »

Madrid 31 de Diciembre de 1889.=El Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.p B.°=E1 Alcalde,, Andrés Mellado.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados militares.

GERONA
D. Manuel Alonso y Alonso, Capitán del cuadro de reclu

tamiento y zona militar de Gerona, núm. 12, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria contra el sustituto destinado 
para el Ejército de Cuba, Abdón Vidal Tarrach, por el delito 
de deserción, según previene el cap. 5.°, art. 141, párrafo 
primero del Código penal militar.

En su consecuencia, y según dispone el cap. 3.°, art. 166 
de la ley de Enjuiciamiento militar, he dispuesto, en provi
dencia de este día, se inserte esta tercera requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  llamando, citando y emplazando al su
sodicho individuo Abdón Vidal Tarrach, natural de Figue- 
ras, hijo de Juan y de Ana, de oficio zapatero, edad veinti
nueve años, soltero, estatura un metro 685 milímetros, y sus 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, á fin de que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en su busca y captura, remitiéndole con las se
guridades convenientes al citado cuartel, y á mi disposición, 
según lo tengo acordado y consta hoy fecha en autos.

Gerona 10 de Enero de 1890.=Manuel Alonso y Alonso.
98—M

LOJA

D. Pablo García López, Capitán del tercer batallón del re
gimiento infantería de Granada, núm. 31, y  Fiscal nom
brado por el’Sr. Coronel de esta zona, para la formación de 
sumaria instruida contra el recluta prófugo denunciado An
tonio de la Santísima Trinidad Expósito, por falta de presen
tación á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio de la Santísima Trinidad Expósito, natural de Grana
da, hijo de padres desconocidos, soltero, de treinta y un año 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 700 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, su ¿tire marcial; señas particulares, unar cicatriz en 
la frente, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se me presente en esta ciudad en el cuartel de la 
Victoria, para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden del Sr. Coronel le instruyo.
- A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes á dicho cuartel de la Victoria, y á mi disposición; pues 
asilo  tengo ordeñado en diligencia de esté día.

Loja 15 de Enero de 1890. —Pablo García. 99—M

MADRID
D. Antonio Rubio y Pérez, Teniente, Ayudante segundo 

del regimiento lanceros de la Reina, 2.° de caballería, ins
tructor de la sumaria que por el delito de primera deserción 
se sigue al trompeta de este regimiento Nicolás de la Neva 
Expósito, hijo de incógnito, natural de Zaragoza, y de diez 
y ocho años de edad, por. este tercer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho trompeta Nicolás de la Neva Expósito para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente en Ma
drid en el cuartel del Conde Duque, que ocupa este regimien
to, á responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
quo se le instruye: y de no ser así, será condenado en re
beldía.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1890.=Antonio Rubio.
92—M

-■ D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.’

Usando de las facultades que me concede lá ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
empiazo á Narciso Arrieta Barrios, sargento primero que fué 
de Cuba, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se  
presente á declarar en esta Fiscalía, sita en la calle de Ato
ch a ,96, tercero izquierda.

Dado en Madrid á 15 de Enero de 1890.=Federico Nava
rro de la Linde. 91—M

D. Hilario Correa Palavicino, Comandante graduado, Ca
pitán del batallón de Telégrafos.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior con 
motivo de haberse ausentado indebidamente el soldado José 
Bomán Campos, natural de Lavadores, provincia de Ponteve
dra, ignorando su actual paradero,

Usando de las facultades que en estos casos me autorizan la

ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
para que en el término de treinta días comparezca en el 
cuartel de la Montaña, donde se halla alojado el batallón de 
Telégrafos, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1890.=E1 Fiscal, Hilario 
Correa. 90—M

MONDOÑEDO
D. Salustiano Gacio y López, Capitán graduado, Tenien

te Ayudante del regimiento infantería reserva de Mondoñe- 
do, núm. 57, y Fiscal de la sumaria que de orden superior 
me hallo instruyendo contra el recluta Manuel Fernández 
Rodríguez por el delito de no presentarse á la concentración 
y destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Fernández Rodríguez, hijo de Juan y de Francisca, na
tural de Aubeda, parroquia de San Jorge de Puquín en el 
Ayuntamiento, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, 
en la provincia de Lugo, nació en 13 de Febrero de 1868, de 
oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 510 mi
límetros, sus señas son: pelo castaño, cejas id., ojos id., na
riz regular, color trigueño, frente regular, aire bueno, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
veinte días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Mili
cias de de este punto, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y  caso de sor habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, al 
cuartel de^íilicias de este punto; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Mondoñedo á 4 de Enero de 1890.=Salustiano 
Gacio. 93—M

RONDA
D. Manuel Borrás Vega, Teniente Ayudante del regimien

to infantería reserva, núm. 49, y Fiscal nombrado para la 
evacuación del interrogatorio procedente de causa que se ins
truye en la isla de Cuba á Salvador Fernando Velázquez Ro
mero por el delito de primera deserción.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, y con arreglo á lo mandado en los 
artículos 83 y 185 de la misma, por el presente mi tercer edic
to cito, llamo y emplazo al soldado Fernando Velázquez R o
mero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el. término 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, 
sita en la calle de Sevilla, núm. 50, con el fin de prestar de
claración en el precitado interrogatorio; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Ronda á 7 de Enero dé 1890.=Manuel Borrás.
94—M

SEVILLA
D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de infantería, 

Fiscal permanente de la Capitanía general de Andalucía y de 
la sumaria instruida por exceso de licencia y desobediencia 
contra el soldado del regimiento infantería de la Princesa, 
Antonio Alvarez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Alvarez, soldado licenciado por inútil, natural de Sevilla, 
hijo de Francisco y de Concepción, de veintitrés años de 
edad, de oficio cerrajero, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba, boca y frente 
regulares, color trigueño, aire bueno, y de estatura un metro 
630 milímetros, para que en el preciso término de veinte días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Fiscalía, Alhóndiga 100, 
con objeto de hacer efectiva la responsabilidad que le resulta 
en la citada sumaria.

A  su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practique^ activas dili
gencias en busca del referido individuo; y en caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de esta Fiscalia; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1890.=Rafael González.
95—M

Juzgados de primera instancia.

BURGO DE OSMA
D. Quirico Barrio de Saiz, Juez de instrucción de esta vi

lla del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Rodrigo Bernal, hijo de Fernando y Juliana, de veinti
siete años de edad, viudo, labrador, natural de esta villa, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por sustracción 
de maderas; bajo apercibimiento que de así no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares, en 
cuya jurisdicción se hallare, procedan á su detención y con
ducción á disposición de este Juzgado; debiendo hacer cons
tar que es de presumir que la actual residencia del procesa
do lo sea en la república Argentina.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 11 de Enero de 1890. 
Quirico Barrio.=Por su mandado, Juan Romero. J— 174

CÁCERES

D. Pió Navarro Jiménez, Juez de instrucción de Cáceres 
y su partido.

Por el presente se cita á Antonio Deogracias Boneu Ba
rrero, hijo de José y Petra, natural ds Trujillo, vecino 'que 
ha sido de esta capital, soltero, sastre, de veintiséis años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que en su con
tra instruyo por el delito de contrabando; apercibiéndole que 
de no acudir á este llamamiento le parará el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Cáceres á 13 de Enero de 1890.=P ío Navarro.= 
De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez. J—153"

CAMBADOS
D. Vicente Monrullo González, habilitado de Escribano en 

el Juzgado del partido de Cambados, provincia de Ponte
vedra.

Hago saber que en el interdicto de recobrar la posesión de 
aguas*de riego propuesto por D. Ramón Cálvelo y Río, veci
no de la parroquia de Bayón contra María Escolástica Gánda
ra, de la misma parroquia, casada con Pedro Porto, ausente 
en ignorado paradero, se acordó convocar á las partes á jui
cio verbal, señalando para su celebración el día 6 de Febrero 
próximo, á la hora de once de la mañana, y que la citación á 
la María se le practicara con intervención de su marido.

Al efecto á medio de esta cédula formalizada en los autos, 
es citado el Pedro Porto; con la prevención que de no com
parecer en la sala audiencia del Juzgado de Cambados el día 
y hora expresados, le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Cambados á 2 de Enero de 1890. = V .°  B.°=E1 
Juez, Fermín Vázquez =Vicente Monrullo González.

X—994
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc
ción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, dictada 
con esta fecha, en causa criminal que instruye en este Juz
gado con motivo de la muerte de Anacleto Rodríguez, con
ductor del coche correo de Madrid á Burgos, ocurrida en tér
mino de San Sebastián de los Reyes la noche del 17 de No
viembre último, se cita y llama á la mujer del finado, Vicen
ta del Pozo, que habitó en el pueblo de Somosierra, partido 
de Torrelaguna, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este dicho Juzgado y su sala audien
cia, con el fin de recibirla declaración; apercibida que de no 
comparecer ía parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 3 de Enero de 1890.=V.° B .°=EI Juez'in
terino de instrucción, Marcos Izquierdo.=El Escribano, Mi
guel Guardiola. J—154

CÓRDOBA-DERECHA

©. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los autorfes del 
hurto de tres burras, cuyas señas se expresan á continua
ción, las cuales desaparecieron en la noche del día 5 de los 
corrientes del cortijo nombrado Malpartida, de este termino, 
propias aquéllas de D. Vicente Benito, vecino de Soria, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en este Juzgado, sito en la plazuela de la Com
pañía, núm. 7, con objeto de recibirles la oportuna declara
ción en la causa que con tal motivo instruyo; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial proceda» 
á la busca de dichos semovientes y autores de su desapari
ción: y caso de ser habidos, los presenten en este Juzgado á 
disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 8 de Enero de 1890.=Francisco Fer
nández V ior.=E l actuario, J. J. Angel Castro.

N Señas de las burras.
Una parda oscura, cerrada.
Otra casi negra, edad de cinco á seis anos.
Y otra rucia, de cuatro años, todas con el hierro B en el 

hocico.  ̂ 175
ESCALONA

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

PpíUa* presente se cita y llama á Gil Pérez Machuca, na
tural' <J¡|^ontearagón, domiciliado en Alcaudete de la Jara, 
de ocupación molinero de harinas, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presentes» 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado al objeto de recibirle una declara
ción en las diligencias sumarias que en el mismo penden so
bre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Escalona á 13 de Enero de 1890.—Antonio J* 
Cotta. = P or mandado de S. S., Celedonio Pinel. J—155

FERROL 
D. José María Roberes y Tomasí, Juez de primera instan

cia de la ciudad del Ferrol y su partido.
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Por el presente segundo edicto llamo á los que se crean 

con derecho á los bienes de la capellanía colativa familiar 
fundada por D. Manuel de Lago y Lauzos, Presbítero, natu
ral, de la parroquia de Santiago de Lago, y vecino qtue fué de 
la de Santa Eulalia de Valdoviño, de dicho partido, para que 
comparezcan á deducirlo ante el referido Juzgado en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cuya capella
nía, fué instituida en la citada parroquia de Lago, en testa
mento otorgado por el D. Manuel de Lago en 20 de Noviem
bre de 1766, bajo la advocación de la Santísim a Madre de 
Dios de los Dolores, con la carga ú obligación anual de 49 mi
sas rezadas, nombrando el testador por prim er patrono á su 
hermano Domingo de Lago y Lauzos, y á la muerte de. éste 
y en segundo lugar á su herm ana María Ares, mujer de Isi
doro Díaz, y en tercer lugar á Manuel Díaz, hijo de aquélla, 
y á los hijos y descendientes legítimos del último. Habiéndo
se acordado los llamamientos que se hacen por el presente 
edicto, en virtud de la demanda que sobre declaración del 
derecho á los bienes de la mencionada capellanía ha presen
tado ante eL mismo Juzgado y Escribanía del que refrenda 
el Procurador D. Pedro* Rodríguez, en nombre y con poder de 
Rosa Martínez Leirachá, como heredera de su hijo José An
tonio Aneiros Martínez, y además como representante legíti- 
tima de sus otros hijos Andrés, Nicolás y Carmen Dolores 
Aneiros- Martínez, y en nombre de Bernardina y Manuel 
Aneiro Martínez, vecinos de esta ciudad y parientes en e\ 
sexto grado civil ó quinto canónico del expresado fundador. 
Y. también se hace público que durante el término de los pri
meros edictos se personó álos. autos el Procurador D. Fran
cisca Piña, en nombre de Basilia, Celestina y Andrea Bouza 
Mayor Dopico, vecinas de la citada parroquia de Valdoviño, 
en concepto de interesadas en la capellanía de que se tra ta , 
pero sin haber cumplido lo dispuesto en el. art. 1,110 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Ferrol á 27 de Diciembre de 1839.= José María 
Roberes y Tom así.=Ante mí, José de la Torre. X —993

F RE CHILLA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Frechi- 

llá y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que me hallo ins

truyendo diligencias sumarias con motivo de haberse fugado 
de la cárcel de este partido, de cinco á siete de la noche del 
12,‘de los corrientes los procesados y presos en ella por el de
lito de robo Rufino Castaño Sardou y Antonio Antolín Expó
sita, cuyas circunstancias y señas personales de los mismos 
se expresan á continuación.

En su virtud, é ignorándose el paradero dé dichos fuga
dos, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca de los refe
ridos procesados; y en caso de ser habidos, los remitan á este 
Juzgado con las seguridades debidas,

Frechilla 13 de Enero de 1889.= Víctor García Alonso. =  
Pbrmandado de S. S., Deograeias Curines.

Qirmnstancias y señas personales de los procesados fugados.
Rufino Castaño Sardou es natural y vecino de Valladolid, 

soltero, de diez y nueve años de edad, tratante en caballe
rías, de estatura alta, cara ancha, nariz ancha y regular, 
pelo castaño, ojos garzos, barba poca, color bueno; viste 
pantalón y chaleco de pana negra, blusa de indiana á cua
dros, encarnados y blancos y boina verde á la cabeza.

Antonio Antolín Expósito es natural de la Inclusa de Pa- 
lencia, de treinta y cinco años de edad, viudo, estatura re
gulan, pelo y ojos negros, barba cerrada, nariz regular, color 
íporeno, gasta bigote, y viste pantalón de casiana claro, cha
leco de igual clase, chaqueta de paño verde, pañuelo de per
cal de cuadros encarnados y blancos y boina verde á la cabe
za-,, y de oficio tratante-en. caballerías- J—156

GUÍA
D. José Serrano Vargas, Juez de instrucción de la ciudad 

dfr-Guía en Gran Canaria y m partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¡i F ran 

cisco Melián Delgado, vecino de Tejedla, de cuarenta años de 
edad, casado, jornalero, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado con objeto de rendir declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo y otros instruyo 
por hurto de efectos forestales.

Asimismo requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en 
busca.del mismo; y caso de ser habidoj sea remitido á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en la ciudad; de Guía de Gran Canaria á 2 de Enero 
deY890.=José Serrano. =Por mandado de,S. S ., Maximino 
Suárez. J—176HUESCA

El Sr. Jue? de instrucción de Huesca, en providencia de 
ayer dictada en expediente de ejecución de sentencia en  
Causa contra Serapio Caburo y  Pablo Loarte sobre lesiones á 
Cirilo Ruiseñor, ha acordado se notifique á éste la parte dis
positiva de sentencia, fecha 17 de Junio último, que-dictó 
esta-Audiencia, y dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á cada 
uno de los procesados Pablo Loarte y Latre y Serapio Cabre
ro* Montes, alias Clamosa, á las penas de seis meses de arres
to mayor, suspensión de todo cargo y del derecho del sufra

gio durante el tiempo de la condena; á que mancomunada y  
solidariamente satisfagan al lesionado Cirilo Ruiseñor la 
cantidad de 90 pesetas en concepto de indemnización de per
juicios con la prisión subsidiaria, caso de insolvencia, y al 
pago de las costas procesales; declaramos insolventes á di
chos procesados en calidad de por ahora y sin perjuicio.

Así por esta nuestra sentencia definitiva, para cuya eje
cución y cumplimiento líbrese á su tiempo certificación al 
Juzgado instructor, lo pronunciamos, mandamos y firma
m os.=T om ás Burillo y Martín.=Francisco Freixa.=Fran- 
cisco Brú.»

Y para notificación de lo preinserto al citado Cirilo, cuya 
residencia ó paradero se ignora, libro y firmo la presente cé
dula en Huesca á 13 de Enero de 1890. =E1 Secretario, Ma
nuel Martínez. J—157LA VECILLA

D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido 
de La Vecilla.

Hago saber que por la presente, y como comprendido en 
el núm. 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y em
plaza á Juan Lorenzo Iglesias, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio cantero, natural de San Andrés de Souto, en 
el partido judicial de Estrada, provincia de Pontevedra, y do
miciliado que estuvo en Nocedo de Gordeón: es de estatura 
alto, color bueno, barba poblada, nariz regular, ojos castaños, 
pelo ídem, y viste decentemente al estilo de este país, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos, se presente en la audiencia de este Juzgado ó 
manifieste el punto donde se halla, con objeto de. notificarle 
el auto de conclusión de sumario en la causa que contra el 
mismo y otros.se sigue sobre hurto de sardinas en expresado 
pueblo Nocedo de Gordeón; con apercibimiento que de no ve • 
rificarlo en dicho término se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. *

La Vecilla 13 de Enero de l Q90.=Marcelino Agúndez.=  
Por mandado de S. S., Julián Mateo Rodríguez. J—177

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 

distrito del Este de esta Córte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Balta

sar Pallol Povenas, de veintiún años, soltero, albañil; Dieg'o 
Fernández Alcón, de cuarenta y cinco anos, casado, jornale
ro, y á Mariano Alvarez Rojo, de veintisiete años, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero y  domicilio se ignoran, para 
que dentro del término dé diez días comparezcan, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid*  
y  Boletín Oficial de la provincia, ante este Juzgado, en causa 
que instruyo por falso testimonio á prestar declaración.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
á los referidos sujetos.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 1889.=Ricardo 
Saavedra.=ElSecretario, Eugenio Tribaldos. J—8762

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ramón Miguel, natural de Cornellá (Barcelona), de diez y  
nueve años, soltero, panadero, sin domicilio fijo, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
lá  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en el sumario que contra el mismo instruyo por sospechas, 
de robo; previniéndole que si no comparece será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la pri
sión celular en clase de detenido y á mi disposición del referi
do José Ramón Miguel.

Dada en Madrid á 12 de Enero de 1890.=Ricardo Saave
dra. =E1 Secretario, Eugenio Tribaldos. . J—-178

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis5- 
trito del Este de esta* Corte.

P or la p re se n te  requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Anchoa Toboso, natural de Málaga, de edad veintiún años, 
so ltera , planchadora, que ha vivido en la callé del Espíritu 
Santo, núm. 50, piso segundo izquierda, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración indagar 
toria en la causa que contra la mismo instruyo por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policías 
judicial, prócedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de su sexo, a la referida Mana Anchoa, á mi disposición*

Dada en Madrid á 13 de Enero de 139G.=Rieardo Saave- 
dra.=E l Secretario, Eugenio Tribaldos. J—179

MADRID—SUR
En Virtud de providencia del Sr. D. Emilio Méndez, Juez» 

de primera instancia del Sur de esta capital, dictada con fe* 
cha 2 del actual, en los autos ejecutivos á instancia de Dan 
Galio Marín Perujo contra D. Eugenio Llarena sobre pago de 
pesetas, se cita á  este último, para que por comparecencia

ante el Juzgado ó por otro medio eficaz designe bienes de su  
pertenencia que embargar á las resultas de dichos procedi
mientos; previniéndole que de no efectuarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Diciembre de 1889.=V.° B .°=Em ilio Mén
dez. =E1 Escribano, Victoriano Moreno. X —990

En virtud dé lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Sur de esta Corte, en el ramo separado 
del de administración del ab intestato de D. Francisco San- 
zano y Albert, que pende en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda, se saca á pública y judicial subasta la 
ejecución de obras de reparación necesarias en la casa nú
mero 128 de la calle de Toledo, de esta villa, de la propiedad 
del ab intestato, presupuestadas en 15.123 pesetas 8 i cénti
mos, y su remate en el mejor postor tendrá lugar el día 17 
de Febrero próximo, á las dos y media de la tarde; previnién
dose que los pliegos de presupuesto y de condiciones facul
tativas y económicas, quedan de manifiesto en la Escribanía, 
para que puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, sin perjuicio de que serán leídos en el 
acto de la misma; y que los licitadores han de consignar pre
viamente en la Caja de Depósitos, ó en la mesa del Juzgado, 
la cantidad de 2.000 pesetas en metálico, en concepto de 
fianza, y cumplir las demás condiciones contenidas en los ex
presados pliegos con las modificaciones acordadas en el auto 
de su aprobación de 19 de Diciembre último, del que también 
podrán instruirse.

Madrid 3 de Enero de 1890.= V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Emilio Méndez.~E1 actuario, Félix OnUveros.

X—992
D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 

Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión 
del distrito del Sur.

Por la presente y con arreglo al art. 35 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Luis Gómez 
Romoso, hijo de Pedro y Francisca, de treinta y un años, na
tural de esta Corte, casado, tapicero, cuyas señas son: esta
tura alta, color trigueño, ojos azules, pelo pardo, usa bigote, 
nariz afilada, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel celular para extinguir la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio en causa por lesiones; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á todos los agentes de la policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
referido Luis Gómez, dejándole, caso de ser habido, en la 
cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Enero de 1890.=Mariano Fonseca 
7 López de Vinuesa. =E1 Secretario, Alberto de Mercado.

J—158MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Cas trillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de está capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Díaz García, natural de Crecenta, partido y provincia 
de Lugo, de veinte años de edad, soltero, carretero, que ha
bitó en la carretera de Andalucía, núm. 3, principal, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder de 
los cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo 
sobre lesiones; y previniéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades, así civiles como militares 
que tengan noticia del domicilio ó paradero del García, pro
cedan'á su captura y lo trasladen á la cárcel .celular de, esta 
Corte, á mi disposición en clase de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1890.=Laurentino 
Ocampo. =Francisco Villanueva. J—180

MÁLAGA—MERCED
D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á la procesada 

María Madrid Escobedo, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la publicación 
ie  la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se persone en esta cárcel pública á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
la misma se instruye sobre lesiones; apercibida que de no 
verificarlo será declaradarebelde, parándole el perjuicio á qué 
haya lugar en derecho.,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  demás 
agentes de la policía judicial que sepan el paradero de la Ma,- 
ría Madrid Escobedo la conduzcan á la cárcel de esta capital, 
poniéndola á disposición de este Juzgado, que la reclama.

Dada en Málaga á 10 de Enere de 1 8 9 0 = José Rivas Gon
zález. =P or mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—160
• - t ■

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Almendro Toral, de esta naturaleza y vecindad, bauti
zado en la parroquia del Carmen, soltero, jornalero, de doce
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años, hijo de Antonio y Dolores, que habitó en la calle de 
Santa Amalia, núm. 15, barrio del Palo Dulce, y de estatura 
proporcionada á su edad, color trigueño, nariz y boca regula
res, ojos melados, pelo negro, y usa traje de lana en mal es
tado, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desde la publicación de la presente 
en el boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , 
se persone en la cárcel pública á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
hurto de un pan; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de policía judicial que sepan el paradero del 
Juan Almendro, lo pongan en la citada cárcel á mi dispo
sición.

Pada en Málaga á 10 de Enero de 1890.= José Rivas Gon
zález. =Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—181
MARCHENA.

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud del presente se emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia que dejó D. José Manuel de la Concha 
y Diez de la Cortina, cuyo fallecimiento ocurrido en esta villa 
el día 10 de Enero de 1883, se hace público por medio de este 
edicto, y se concede el término de treinta días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r id , á fin de que los que se crean con derecho 
á dicha herencia puedan reclamarla en este Juzgado.

Así lo tengo acordado por providencia de ayer en el expe
diente promovido por D. Francisco Pérez de Vargas y Diez 
de la Cortina.

Marchena 24 de Diciembre de 1889.= Valentín Escribano. 
Por su mandado, Enrique Serrano. 13—P

MOTA DEL MARQUÉS
D. Máriano Prieto, Juez de instrucción interino de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por robo de un macho, cuyas señas se expresan á continua
ción, llevado á cabo en la noche del día 25 de Diciembre re
tro próximo en la casa de Polonia Izquierdo, viuda, vecina 
de San Pedro de Latarce, he acordado se proceda á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado de indicada caballería, 
poniendo á disposición del mismo la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
como militares practiquen cuantas diligencias sean proce
dentes para el cumplimiento de lo acordado.

Dado en La Mota del Marqué^ á 13 de Enero de 1890.= 
Mariano Prieto. =Andrés Fernández.

Señas del macho robado.
Un macho, capón, cebro, bragado, cerrado, de once á 

doce años, de más de siete cuartas menos tres dedos próxi
mamente, orejas pequeñas y algo resabiado, con algunas ci
catrices en la parte anterior del pecho y destinado á lá la
branza. J—182

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d 

José Fernández Fernández, natural de Vélez Rubio y vecino 
de Casas de Guijarro, casado, de veintinueve años de edad, 
tratante en caballerías, sin instrucción, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta dicha 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de; recibirle inV 
dagatoria en el sumario que contra el mismo se sigue por 
lesiones á Diego Fernández Plaza; previniéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde, y le parará al perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los individuos de la policía judicial, que 
desde luego procedan á su busca,\ captura y remisión á este 
Juzgado del mencionado, José Fernández Fernández, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Motilla del Palancar á 13 de Enero de 1890.J o a 
quín Hernández.=Por mandado de S. S., José María Girón.

^  J—183
MURCIA—SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta, ciudad, Decano de los de la 
misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bartolomé Ruiz, cuyo segundo apellido se ignora, que es de 
estatura alta, pelo rubio, ojos pequeños y usa bigote, para 
que en el término de ocho dxas, á contar desde la inserción 
de uno de los edictos en el Boletín* oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que eontra el mismo me hallo instru
yendo por delito de hurto; por ello pues, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII, y de su Augusta Madre la Regen- ' 
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
guardia civil y demás dependientes de la policía judicial proi 
cedan ála busca, captura y conducción á estas cárceles, á mi 
disposición, al referido sujeto.

Dada en Murcia a 14 de Enero de 1890.—Federico de Cas
tro Ledesma. =E1 act%rio,.]^guel Sori%n%. J—161

NOYA
D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera instancia 

en esta villa y su partido.
Hace saber que D. José Tovía Varela falleció en 5 de Ju

nio de 1881, habiendo cesado, por tanto, desde entonces en 
el cargo de Registrador de la propiedad de esta capital que 
ha desempeñado.

Y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el referido Registrador, á 
fin de que ante este Juzgado, y dentro del término de seis 
meses, concurran á usar de su derecho, si les conviniere.

Se anuncia á medio del presente primer edicto, cumplien
do así con lo que establece el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Noya á 9 de Enero de 1890.=Avelino Alvarez y 
Pérez.=E1 Secretario de gobierno, Andrés Vidal Núñez.

J—162
ORENSE

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Antonio Vilar, procedente de la provincia de Lugo, de cua
renta años de edad, regular estatura, color moreno, usa bi
gote; viste americana, chaleco y pantalón de paño, y gasta 
boina negra, sin consignarse el pueblo ó partido de su pro
cedencia, ni menos otras señas personales por no haberlas 
suministrado Cesáreo Fernández, que le señaló como cóm
plice en el delito de robo de cantidad de dinero, que ejecutad- 
ron la manana del 6 de Mayo del año próximo pasado en la 
oficina de escritorio de la casa que en la calle de Santo Do
mingo de esta población pertenece á D. Camilo Sanz Mar- 
quina, propietario y vecino de ella, y por cuyo delito se está 
instruyendo la conducente causa, en la que dispuse el proce
samiento y prisión de los dos sobredichos, requisitoriando 
al Antonio por medio de los Boletines oficiales de esta provin
cia, la de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro 
del término de quince días comparezca á declarar indagato
riamente y defenderse con oportunidad en la referida causa» 
apercibiéndole que de no realizarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho; y al mismo tiempo se exhorta á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial á fin de 
que en sus respectivos distritos se practiquen las conducen
tes diligencias á conseguir la captura del repetido Antonio 
Vilar, y en este caso se remita con el debido seguro á dispo
sición de este Juzgado; pues en ello se interesa la buena ad
ministración de justicia.

Orense 13 de Enero de 1889.=Raimundo Naveira de Ibe- 
ro.=De orden de S. S., Manuel Casar. J—163

PAL ENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera instancia 

de Palemcfá y sú partido. -
Por el presente primer edicto se hace saber que habiendo 

cesado en el desempeño del cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. José Rodríguez Valdaliso, he acor
dado en providencia de este día, en cumplimiento de lo que 
dispone el reglamento para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, anunciarlo por edictos en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra expresado funcionario, para que se 
presenten en este Juzgado déntro del plazo de seis meses.

Dado en Palencia á 15 de Enero de 1890.=Eduardo Gon
zález.=E1 Secretario de gobierno, Marcial Fernández Sa
lomón. J—184

PLASENCIA
D. Valentín Vilariño'y Noguerol, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio López 

Rodríguez, vecino de Girú, Ayuntamiento de Erijo, de esta
do casado, de veintiocho años de edadr y á Juana Moreno 
Martín, natural de Lastra del Cano, de veintiséis años de 
edad, sirvienta, para que en el término de diez días compa
rezcan ¿n este Juzgado á evacuar una diligencia acordada en 
causa que se le sigue por sustracción de ropas., muebles y 
otros efectos; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 4 de Enero de 1890.= Valentín Vilari- 
ño y Noguerol.=Por su orden, Martín Torres. J—185

ROA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 

de Roa y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el núm. 1.° 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, Hamo 
y emplazo á un hombre desconocido, como de veintiocho años 
de edad, de estatura regular, color bueno, y llevaba tapabo
cas con borlas, pantalón de casiana oscuro y boina verdosa 
vieja, sin que conste más señas de la indicada persona que 
las expresadas,, y que, la mañana del 18 de Diciembre próxi
mo pasado, y hora de las nueve á nueve y media de ella, en 
unión; de otros dos hombres en el monte de la Horra, en este 
partido judicial, y sitio titulado Alto de la Fuente Jaboneros, 
salieron al carretero Miguel Mañero, de esta vecindad, al cual 
dicho hombre desconocido amenazó con una pistola de dos 
cañones que llevaba, robándole una bolsa de piel de gato, ce
rrada con un candado, y la que contenía la suma de 197 pe
setas 50 céntimos en diferentes monedas, de plata, y calderi
lla, para que comparezca en este mi Juzgado dentro del tér
mino de quince días, contados desde el en que.tenga lugar la 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Valladolid á 
prestar declaración de inquirir en el sumario que contra di

cho hombre desconocido, en unión de Lucio Mambrilla Gar
cía y Maximino Ordóñez Martín, naturales, vecinos y residen
tes en la Horra, me encuentro instruyendo sobre robo al 
mencionado carretero Miguel Mañero, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
se encarga á los agentes de policía judicial la busca y captura 
del repetido hombre desconocido, poniéndole, caso de ser ha
bido, á disposición de este mi Juzgado en la cárcel de este 
partido y en concepto de preso y con las seguridades debidas; 
puesto que así lo tengo acordado en auto de este día, dictado 
en relacionado sumario.

Dada en Roa á 11 de Enero de 1890.= Andrés Pérez Nisa
rre.===Por su mandado, Eleuterio Arrontes. J—164

VALENCIA—SERRANOS
D. Elias Ros y Andrés, Abogado, Juez municipal, encar

gado del Juzgado instructor del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

En virtud del presente edicto se cita y llama á Carmen 
Montes y Salvador, y á dos sujetos, uno de ellos de treinta y  
dos años, bastante grueso, pelo rojo, y el otro de treinta años, 
pelo negro, ambos de estatura regular, que en la noche del 8 
de Diciembre último estuvieron en un campo detrás de la 
taberna del Ventrezo, en el camino de Barcelona, para que 
dentro de diez días comparezcan ante el Juzgado á prestar 
declaración en el sumario sobre lesiones á Julián Clemente y 
Máñez.

Valencia 14 de Enero de 1890.=Elías Ros y Andrés. =Por 
su mandado, José Pamblanco. J—-190

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados 

de Madrid.
El Consejo de administración ha acordado el pago d® 

20 pesetas por acción por complemento de beneficio del 
año 1889.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en
tregando el cupón núm. 19 en cualquier día no festivo, desda 
el sábado 25 de Enero actual, de nueve á de doce la mañana, 
en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del 
barrio del Pacífico.

Madrid 19 de Enero de 1890. =E1 Director, Gil Meléndez r  
Vargas. X—991

Caja especial de Ahorros de Alicante.
CONTABILIDAD—AÑO DE 1889 

Balance practicado en 31 de Diciembre de este año.

ACTIVO Peseta..

10.344 préstamos sobre alhajas.—
Capital   ..........................  336.593*87

Idem.—Intereses  ...............  41.372*42
--------------- 377.966*294.561 préstamos sobre ropa.—Caí

pital ............   44.708*57
Idem.—Intereses..........................  10.220*21

 —  54.928*7842 prestamos con garantía personal. .........  36.384*29
Casa —Su valor.................................................  47.139*10
Mobiliario.—Valor del existente......................  10 290
Gastos de instalación.—Por amortizar.  1.307‘Gt
Tasador de alhajas.—Bonín s/c  ...........  7.625*65
Idem.—Sauca s/c.............. , .............................  27.710*98
Idem de ropas.—Navarro s/c............................ 3.512*70
Idem.—Gorgé s/c.............................................  1.465*13

Existencia:
En caja.......................................... 8.390*73
En la sucursal del Banco  75.000

--------------- 83.390*73

651.720*74
PASIVO —

1.110 cuentas de imponentes.—
Capital............................................544.862*81

Idem.—Intereses..................  23.612*62
—-----------  568.475*43

4 depósitos voluntarios.—Capital. 5.744*39
Idem.—Intereses.................   ‘264*05

--------------  6 008*44
Residuos no reclamados de lotes vendidos. .. 4.856‘44

Fondo de reserva:
Líquido del año 1888.—Capital. . 6.761*86
Idem.—Intereses. .............  307*95
Alquiler de la casa   1.500

--------------- 8.569*81
Fianza del Director Gerente  ................   XO.OuO
Idem del Tasador de ropas...............................  2.500
Idem del contratista de impresos..................... 500
Dividendos de años anteriores pendientes de

cobro ...........................   374*39
Sobrantes de tercera venta...............................  74*61
Capital.—Saldo.............................   50.361*62

651.720^74

Alicante 31 de Diciembre de 1889.=El Contador, Ismael 
Jenaro.=V.° B.°=E1 Director Gerente, Gregorio Vallejo.

X— 995
Banco de Barcelona.

Habiendo manifestado Doña Dominga de Balet de Cirici, 
y acreditado que le han sido sustraídas las 10 acciones de 
este Banco, de su propiedad, señaladas de números 1.735 á 
1.744, se avisa por primera vez con arreglo á lo prescrito en 
el art. 11 de los estatutos, antes de expedir los títulos dupli
cados de dichas 10 acciones que solicita la interesada*

Barcelona 15 de Enero de 1890. =Por el Banco de Bar celo* 
na, su Administrador, J. Pinjuach. X —989
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B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización o Acial del día 18 de Enero de 1890, comparada con la 
del dia anterior.

■  _________

CAM3ÍO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS  -"■= ■ '"■■ = = =

Día 17. Día 18.

ttottda perpetua al 4 por 100 interior. 71*13 73P75-80-90-85
P P V á.plm®,] U m  ¡ 73*50-55-40-65-70

j fin cor. fir.,
cambio m. 73*60 

74 0{0-73*90 
fin cor. fir., 

i 0*50 prima.
73*50-55-60-65-70-75 

fin próx. fir.,
| cambio m. 73*625

74*20 fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeño*. 75*15 75*30-15-73*80-74*65
74*60-75-30-50-75*25 
75*20-75 0|0-74*70 

74*90-75*05-73*85-90 
74 010

' Wus^os, serie* Gy U, de lOOy %QQpe*eta*. 75 OjO 74 Of0
ideS T d.d  4 por 100 exterior.  ..............  75*50 75*10-15-25-20

pequeños. 76 OtO 75*40-80-10-35-20
75*30-90-65-60-76*50 

76 OfO
jídeitt amortizableaHpor 100....................... 87*50 87 0j0

pequeños. 87*55 87*30-35-40-20-25-45
87*50-87 0*0-87*15

Silleta* hipotecarios de Cuba, 1886.........  105*25 104*80-85-90-105 0¡0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

a! 5 por 100........................................     104*50 104*35
Idem id .—Idem al 4 por 1 0 0 ........... . .  .< 97*65 | 97*65
Acciones del Banco de E spaña..o ...... 401 0¡0 400 0*0
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales). . . . . . .  » 107 010

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO B5NEFESI0 DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  L o g ro ñ o .,... 0*25 »
A lco y .  0*15 » Lorca  0*65 m
A lican te.... • 0‘20 »  Lugo  0*25 »
Almería  0*25 * Málaga  0*20 »
Avila. . . . . . .  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajos  0*25 * Orense   0*25 »
Barcelona... 0*20 » Oviedo  0*25 »
S é ja r . . . . . . . .  0*30 * Pabncia  0*25 »
Bilbao   0*15 » P.a Mallorca. 0*25 *
B u r g o s .... . .  0*25 »  Pam plona... 0*25 »
C iceros  0*25 »  Pontevedra.. 0*25 »
C ád iz .  0*15 » R e u s ..  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Caatefión.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. 0*25 » Santander... 0*15 m
C órdoba...... 0*25 »  Sta.CruzTfe. 0*85 »
C o ru ñ a ..... .  0*25 ' »  Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 »  Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 »  Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 »  Soria.. . . . . . .  0*30 m
(J ijón   0*25 »  Tal.* de la ít.4 0*65 *
G ranada.... .  0525 » Tarragona... 0*25 »
Guadalaiara. 0*25 »  Teruel  0*25 »
H aro.. . . . . . .  0*25 »  Toledo   0*25 *
Suelva.  0*25 »  Tudela  0*60 »
Huesca.. . . . .  0*25 »  Valencia. . . .  0*15 »
Jaén. . . . . . . .  0‘25 » V alladolid... 0*25 »
Jerez Front.* 0*15 » Vigo  0*15 »
L eón :............  0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 * Zamora  0*25 *
Linares   0*20 » Z aragoza .... 9*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS i|7 D3 enero de 1890

/ Deudanerpetna al 4 por 100 ex terior ,.. i  72*25
l Idem iu. ía. interior.....................................á **

Pendo*españo-} Idem amovíizable al 2 por 100................  á »
. l e s . . 3 por 100 exterior......................................... á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior á »
\ Obligaciones da Cuba...................................á 501*50

Fondo* / r a n -i  3 por 100..................................    á 87*70
4 ll2 por 1 0 0 .... ......... ... ...........................á 106*85
Consolidados ingleses (2 3*4 por 100).. á 975*8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 26*42 pesetas. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*37 id.
Idem, á 60 días vista, Id. Id., 26*21 p. Id.
Idem, á 90 días fecha, id. Id,, 26*10 p. id*
París, a la vista, francos, beneficio al papel,, i #7'5:* 

fdem, á ocho días vista, id. id«, 4*65.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Enero de 1890.

ALTUKA TEMPSRATURA 
del y humedad del aire.

barómetro 1 DIRECCION ESTADO
HORAS i reducida 11 ^ ^ ^ ómetro 1

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

(  m i l iD i .. .  711*92 — 1*6 — 2‘3 EME. .C alm a. Despejado.
8 mañana... 713*10 1*3 — 0*6 ENE . B.* fie. Casi desp.*

18 del d ía . . .  713*01 7*4 4*6 E „ . . .  Id. lig. Despejado.
S  ...........  712*07 11*6 7*6 OSO.. Brisa.. Casi desp.*
«   ...........  712*58 5*3 8*2 OSO . Idem .. Despejado.

-8  n o c h e ... .  712*85 8*2 2*1 OSO . Id .ave. Idem.
'

"Temperatura máxima del aire, á la sombra   ] 1 *6
¿Idem m ínim a.................................................................................. —  3*0

Diferencia.  ............... .............................................. 14‘$
.Temperatura máxima al Sol, á des metros de la tierra» 17*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ...................... • 40*4

Diferencia  ............... . . . . . . ...........   23*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................      18*0
Idem minina?,id  ....................................................... — 6*5

i)iíu encía ................................................ .. 28*5

Velocidad ¿el viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................    175

Oscilación barométrica, id. (milímetros)......................   2*3
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche. . . . . . . . . . . . . . ......................•••••............ +  5*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmos férico en varios puntos de la Península & las 
nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las sitU , el dia 
18 de Enero de 1 8 9 0 /

Altura Tempera* Direc- 
baromótriea fir* ... Fuerza E*taóo Estado

á 0o , cien
LOCALIDADES y 6n g! a °s del dal deI d8del mar en centesi

milímetros, males, viento, viento. cielo. la mar»

S.Sebastián. 769*2 13*6 S .. . . .  Brisa.. Casi desp.* Tranq.4
Bilbao  767*6 11*1 S E ... Calma. N ubes.... Idem.
Oviedo  766*4 7*8 SO.... Brisa. . Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 765*9 12*2 S Calma. Cubierto.. G.oleaje
Santiago.... 768*2 9*0 SSO. . Idem.. Lluvioso.. »
Orense  769*6 10*5 S E ... Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra.
Vigo.............  768*5 12*4 S. . . .  Idem.. Idem Tranq.4

Oportc  770*0 10*4 SSE.:, Idem. . Lluvioso... Agitada
Lisboa (8 h.) 770*4 10*1 » Calma. Idem Furiosa.
Cáceres.,. . .
Badajoz  771*6 7*0 SO *,. Idem.. Nebuloso*. »

S.Fern.(7h.) 771*7 9*2 NNO . Idem., Idem -Picada.
Sevilla  770*5 8*4 N E ... ídem. . Cubierto.. »
Málaga  770*8 12*0 ONO . Viento Despejado. Tranq.4
Granada,... 772*8 5*4 NE». .  Brisa.. Nebuloso.. »

Alicante.... 770*1 6*6 SE.... Idem.. Despejado. Rizada.
Murcia. . . . .  769*4 4*0 SO, ..C alm a. Id e m ..... »
Valencia.... 769*5 7*0 O . . . .  Idem.. Nuboso... »
Palma   769*3 10*8 NO. . .  Idem.. Idem.  »
Barcelona... 769*0 7*4 N O . I d e m . .  Nebuloso.. Tranq.*

Teruel  773*5 — 2*2 N. . . .  Idem,, Idem  »
Zaragoza... 771*2 0*9 O. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Soria............. 769*0 4*6 O . . . .  Calma. Despejado. »
Burgos  772*4 2*4 S Brisa.. Cubierto. . »
León  773*9 — 0*5 E . . . . .  Idem.. Nebuloso.. »
Valladolid.. 773*8 5*0 SO. .. ídem. . Casi desp.0 »
Salamanca.. 772*2 3*0 SE. . . Idem.. Despejado. »
Segovia  773*1 1*0 SE. . .  Idem.. Idem  *

Madrid  173 1 1*3 ENE.. id. fte. Casi desp.6 »
Escorial.... 769*6 ? 8*2? NO. . .  Calma. Nuboso..,. »
Ciudad Real. 771*0 — 0*2 NO... Idem.. Idem  »
Albacete.,., 772*1 5*3 N O ... Idem.. Despejado. 1»

París  76fc*8 — 0*1 S. . . .  Brisa.. Nebuloso.. »
Gris-Nez... .  758*4 4*0 S . . . . .  V.°fte. Lluvioso.. »
St. Mathieu. 761*5 9*6 O . . . .  Id. h.° Nuboso... 1»
Isla d‘Aix... 766*0 1*6 S B / fte. Nebuloso.. »
Biarritz  766*3 10*3 SO. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Clermont... 767*0 — 4*0 O. . . .  Idem.. Casi desp.® »
Perpiñán. . .
Sicie. ..........
Niza..............

Roma... . . . .  768*0 1*2 N. . . .  Caima. Despejado. »
Nápoles. . . .  767*8 6*7 NE. . ,  Brisa.. Idem  »
P&íermo;. . .  769*1 8*9 O. . . .  Idem.. Cubierto. . »
Malta. . . . . .  766*5 12‘8 ONO.. Idem..  Casi desp.° »

RETRASADO —  Día 17 
V igo.. J 767*5 | 11*5 |S {Calma.{Cubierto. .JTranq.*

Dirección gen eral de Correos y  T elégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Pontevedra.

Faltan datos de Avila, Granada, Jaén, Segovia y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 

visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2‘60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*62 pesetas el küogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 k 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 k 0*00 pesetas el litro v á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS N4mero.

Vacas.......................................................    219
Oaraeros  ................     303
Terneras..................  ......................   30
Cerdos.....................................................   203
Orejas...................................................................  ,

To t a l . . . . . . . . . . . . ...................  760

Su peso en kilogramos............................   70.919

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Camero, á 1*18 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*48 á 1*50 pesetas el kilogramo»
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo. i

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer les siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cónts.

Toledo................................................................................   o ...........  845*63
Segovia..............     552*36
Norte..  ................     6.016*12
B ilbao...  .....................................................  1.582*72
Aragón. .....................................................    1.118*42
Valencia.................................................................  1.615*16
Mediodía.  ............................. . 18.620*04
Ciudad Beal.............................    . 1.872*93
Imperial. ....................................   791*44
Arganda................................................................  2.078*94
Correos......................................................    7<20
Matadero de vacas........................................... .. 13 575*55
Idem de cerdos.. .................................    6.600*80

T o t a l .......................     55.877*31
Recaudado en igual fecha del añG anterior,. . . .  60.549*38

Diferencia en menos................. 4.672*07

Madrid 18 de Enero da 1890. =E i Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
2 y  3 de la Sala tercera de las sentencias del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu i a  o f i c ia l  d e  f .s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venía en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem.................   12‘50

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  t  j u s t i c i a .— c o le c c ió n
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á, lo* 

señores suscritorea el tomo 140 ae decretos, primera parto 
del primer semestre de 1888. —1

MINISTEEIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segunda parte 
del segundo semestre de 1887. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .—com p ila ción  le q ib -
' lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo tercero de esta obra, que comprende el ter
cer trimestre de 1886, se halla de venta en la Habilitación del 
Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:

Península  ........ 8 pesetas.
Provincias de Ultramar.... 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, asi do la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio.

SlODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
) de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
el Ministerio de Gracia y Justicia. ~ i

SANTOS DEL DIA

El Dulcísimo Nombre de Jesús, y San Canuto, Rey. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 51 de abono.— 
Turno 3.°—Orfeo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 81 
de abono.—Turno 3.° impar.—Justos por pecadores.—Los dos 
polos.

A las cuatro y media.—La pata de cabra.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 1 J—Gardedeu% confitero.—‘Lasguardillas.
A las cuatro y media.—Creced y multiplicaos.--¡Mi misma 

cara,t
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

De Madrid á París.—El fuego de Can Telmo.—El parador de la 
Tía Ménica.

A las cuatro y media.—Por seguir & una mujer.
TEATRO CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—’ 

Marina.—Ki-M-ri-kí.
A las cuatro v media.—Carnea.


